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RECURSO DE REPOSICIÒN Y SUBSIDIO APELACIÒN

Jose Olivo Roncancio Aguilar <joseolivor@gmail.com>
Vie 02/09/2022 10:02

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j32cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RADICACIÒN: 760014003032-2018-00193-00

JOSÈ OLIVO RONCANCIO AGUILAR, apoderado judicial del demandado y conocido de autos en el
proceso, comedidamente me permito interponer recurso de REPOSICIÒN Y EN SUBSIDIO APELACIÒN,
el auto interlocutorio No 2268 del 29 de agosto de 2022, proferido por su despacho.

De usted, atentamente,

JOSÈ OLIVO RONCANCIO AGUILAR
Abogado



 

Avenida 4N No. 6N-67 Oficina No.608 Edificio Siglo XXI, Barrio Centenario-Santiago de Cali-Valle 
Cel.: 310-419-2541 – 315-581-4320 

joseolivor@gmail.com  

 

Señores  

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI-D.E.  

E.               S.             D. 

 

Referencia: Proceso Verbal 

Demandante: Christian Manfred Kalb 

Demandado: Norbert Schmaub 

Radicación: 76001400303220180019300 

 

JOSÉ OLIVO RONCANCIO AGUILAR, apoderado judicial de la parte demandada y conocida de autos en 

el presente proceso, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN 

contra el auto Interlocutorio No. 2268 de fecha agosto 29 de 2022, por inasistencia a la audiencia de 

que trata el articulo 372 del C.G.P., celerado el día 27 de julio de 2022, hora 8:30 am, sin que se haya 

acreditado justificación alguna por la no comparecencia y DISPONE: SANCIONAR al demandado 

NORBERT SCHMAUB y a su apoderado judicial JOSÉ OLIVO RONCANCIO AGUILAR con multas para 

cada uno equivalentes a 5 salarios mínimos mensuales vigentes. 

FUNDAMENTOS 

Primero: como podrá comprobar su despacho la audiencia celebrada el día 27 de julio de 2022, hora 

8:30 am, y la continuación de la audiencia que se realizó el día 23 de mayo de 2022 y la cual se 

suspendió por solicitud de las partes.  

Igualmente, resulta necesario mencionar el error en que incurrió el despacho al manifestar que no 

asistimos a la audiencia del día 27 de julio de 2022, hora 8:30 am, cuando la realidad es que en esa 

fecha y hora se reinicio la audiencia que se había suspendido el día 23 de mayo de 2022, hora 8:30 

am lo que lo llevó a incurrir en un error de apreciación como están las cosas, procesalmente 

hablando, respetuosamente insistió se digne revocar y reponer el auto interlocutorio No. 2268 de 

fecha agosto 29 de 2022 y notificado por estados el día 31 de agosto de 2022. 

 

De usted, atentamente 

  

 
 
 
____________________________  
Apoderado 
 JOSÉ OLIVO RONCANCIO AGUILAR 
C.C. No. 7.304.865 de Chiquinquirá  
T.P. No. 98.803 del C.S. de J.        
Notificaciones: joseolivor@gmail.com 
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